
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45,
47 y 54 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado A, fracción II, de la Ley
Orgánica  del  Poder  Legislativo del  Estado de  Tlaxcala;  se reforman: la
fracción I del artículo 61, el artículo 87 y las fracciones VI y VII del artículo
136;  se adicionan: los artículos 3 bis, 36 bis, una fracción VIII al artículo
136, los artículos 142 Bis, 142 Ter, 142 Quater y 142 Quinquies, todos de la
Ley  de  Transparencia  y  Acceso a  la  Información  Pública  del  Estado  de
Tlaxcala, para quedar como sigue:

Artículo 3 Bis. En todo lo no previsto por esta Ley o por sus disposiciones,
se aplicará de manera supletoria el Código de Procedimientos Civiles del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, los principios generales del Derecho y
la jurisprudencia y los criterios orientadores emitidos por el Instituto Nacional
de  Transparencia,  Acceso  a  la  Información  y  Protección  de  Datos
Personales,  siempre  y  cuando  resulte  conducente  y  no  se  oponga  a  lo
expresamente previsto en esta Ley ni a los principios rectores en materia de
Transparencia y Acceso a la información Pública.

Artículo 36 Bis. El Instituto podrá emitir criterios de carácter orientador para
los sujetos obligados, que se establecerán por reiteración al resolver tres
casos análogos de manera consecutiva en el mismo sentido, por al menos
dos de los comisionados del Pleno del Instituto, derivados de resoluciones
que hayan causado estado.

Los  criterios  se  compondrán  de  un  rubro,  un  texto  y  el  precedente  o
precedentes que, en su caso, hayan originado su emisión.

Artículo 61. …

I.  Adoptar  los  procedimientos  adecuados  para  recibir  y  responder  las
solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento
de  datos,  en  los  casos  que  sea  procedente,  así  como  capacitar  a  los
servidores  públicos  y  dar  a  conocer  información  sobre  sus  políticas  en
relación  con  la  protección  de  tales  datos,  de  conformidad  con  la
normatividad aplicable.

II. a VI. …
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Artículo 87. El sujeto obligado deberá enviar al Instituto, un informe con
justificación respecto de los hechos o motivos de la denuncia dentro de los
tres días hábiles siguientes a la notificación anterior.

…

…

Artículo 136. …

I. a V. …

VI. Las razones o motivos de inconformidad;

VII. La  copia  de  la  respuesta  que  se  impugna  y,  en  su  caso,  de  la
notificación correspondiente, salvo en el caso de respuesta de la solicitud, y

VIII. La  manifestación  expresa  del  recurrente  sobre  su  oposición  o
conformidad  para  que  sus  datos  personales  sean  publicados  durante  la
tramitación del recurso de revisión.

…

…

Artículo 142 Bis.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, si se
proveyera el recurso con un acuerdo de prevención,  luego que el recurrente
haya subsanado las omisiones o defectos  que se le hayan señalado en su
recurso de revisión, el Comisionado ponente lo admitirá, ordenando correr
traslado  al  sujeto  obligado  a  quien  se  atribuya  el  acto  o  resolución
impugnada, a más tardar al día hábil siguiente, remitiéndole copia simple de
las constancias que integran dicho recurso, a efecto de que en un término
de tres días hábiles rinda un informe justificado. 

En el supuesto que nos ocupa, el Comisionado Ponente también ordenará
correr traslado al tercero interesado con copia del pliego de agravios y sus
anexos, para que dentro de un término de duración similar al concedido en
el párrafo anterior al sujeto obligado, se apersone al mismo, alegue lo que a
su derecho convenga y ofrezca pruebas.

Artículo 142 Ter. Al día siguiente hábil a la conclusión del lapso concedido
al sujeto obligado para rendir su informe justificado y al tercero interesado,
que en su caso se apersone dentro del recurso de revisión, el Comisionado
Ponente, emitirá un acuerdo en el que declare abierto el periodo probatorio,
el que no podrá exceder de diez días hábiles a partir del siguiente al en que
sea legalmente notificado el acuerdo correspondiente. Al respecto, deberá
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asentar en actuaciones la certificación de las fechas de inicio y conclusión
de dicha dilación probatoria.

Artículo 142 Quater. Podrán admitirse toda clase de pruebas, excepto la
confesional  a  cargo  de  los  sujetos  obligados.  No  se  considerará
comprendida en esta  prohibición la  petición de informes a las entidades
públicas obligadas, respecto de hechos que consten en sus expedientes o
de documentos agregados a estos.

En cualquier  caso,  corresponderá  al  Instituto  desechar  aquellas  pruebas
que no guarden relación con la materia del recurso.

Artículo 142 Quinquies. A partir  de la apertura del  término probatorio y
hasta antes de que se decrete el cierre de la instrucción, conforme a las
previsiones de la Ley General, el recurrente, así como el sujeto obligado y el
tercero interesado, en el caso de que lo hubiera, podrán formular ante el
Comisionado ponente sus alegatos, ya sea por comparecencia o por escrito.

Al dictarse el acuerdo de cierre de la instrucción, el Comisionado Ponente
ordenará traer los autos a la vista, para efectos de emitir  el  proyecto de
resolución correspondiente.

El proyecto de resolución a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser
presentado ante el Pleno del Consejo General del Instituto, a más tardar
dentro  de  los  cinco  días  hábiles  posteriores a  la  fecha en  que se haya
cerrado la instrucción. 

En caso de no ser aprobado el proyecto de resolución presentado por el
Comisionado  ponente,  éste  será  devuelto,  para  efectos  de  realizar  las
adecuaciones correspondientes y volver a ser presentado  ante el Pleno del
Consejo General del Instituto, a más tardar dentro de los dos días hábiles
posteriores. Las resoluciones que se emitan deberán observar, ante todo, el
principio de máxima publicidad de la información.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al  de  su  publicación en el  Periódico  Oficial  del  Gobierno  del  Estado de
Tlaxcala.

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se derogan todas aquellas disposiciones que se
contrapongan al contenido del presente Decreto.
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder
Legislativo  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la  Ciudad  de
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticuatro días del mes de agosto del año
dos mil diecisiete. 

C. ARNULFO AREVALO LARA
DIP. PRESIDENTE

C. CÉSAR FREDY CUATECONTZI CUAHUTLE                    C. J. CARMEN CORONA PÉREZ
DIP. SECRETARIO                                                            DIP. SECRETARIO
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